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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y «nuncios qae hayan de Insertarse en 
loe BOLKTIMKS orioiaxBsse ban de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
Mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de A M de 1939 . ) 

He pulí 11«-.-« c u í n » to« d í a * e s e e p t * loa d a o a l a g o s 

-r» j»»»oioa na couoaivoxów ••>— 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peseta* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pesetat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en MadriJ, en la Administración del BOLITIH, 
plaia de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en selloa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae a n a 
i instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q u 
dimane de las mismas; pero tas de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ü u m o r o « l i c i t o & • c o m i m o s do p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, coutiuúau eu San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real órdenes 

En atención á las noticias oficiales re-
oibidas eu esta Miui*terio dando conoci
miento de la aparición del cólera en Brest 
(Franoia), y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Roal orden de 10 de Septiembre 
«e 1892 y reglas l . \ 2.*, 4 . * , 6 . a á la 8 . A 

J 3 8 de la Real orden de 23 del referido 
mes de Septiembre; el REY (Q. D. G.), y 
«o su nombre la R E I N A Regente del Re i -
Q 0 i ba tenido á bien disponer se despidan 
¿lazareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del 
d(a 10 de Julio últ imo y l leguen á nues 
tros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, oon cualquiera 
clise de patéate, debiendo considerarse 
dor iamente comprometidos, desde el día 
20 Inclusivo del mismo, los puertos que 
*e hallen á menor distancia de 165 k i l ó 
metros, do Brest, medidos en linea recta. 

De Real ordeu lo digo á V . S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
^ando. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 1.» de Septiembre de 1893. 

GONZÁLEZ 

S f e s . Gobernadores oivi les de las provin
cias marítimas, Comandantes geuerales 
de Ceuta y Molilla. 

En atención á las noticias oficiales re 
elbldas en esto Ministerio dando conoci
miento de haberse doolarado el oólcra en 
los lazaretos de Mogador y Mazagán (Ma
queóos) entre los peregrinos prooedeutes 
da U Meca, y conforme á lo prevenido en 

artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa 

nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 
1892 y reglas 1 / , 2 . a , 4 . \ 6 . ' á la 8.* y 33 
de la Real ordeu de 23 del referido mes de 
Septiembre; el R E Y (Q. D. G.), y en su 
nambre la REINA. Regente del Reino, ha 
tenido bien disponer se despidan á lazare
to sucio las procedencias do dichos lazaretos 
y de los puertos de Mogador y Mazagán que 
hayan salido después del día 20 do Agosto 
últ imo y l leguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real 
orden, con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse notoriamente c o m 
prometidos, desde el día 30 inclusive del 
mes expresado, los puertos que se hallen 
á menor distancia de 165 kilómetros de 
los citados punto-, medidos en linea recta 
de los mismos . 

Do R*al orden lo digo á V. S. pai 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1393. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla. 

{Gaceta 2 Septiembre 1S93.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 6.* 

CIRCULAR 

Llamo la atención de los Sres. A lca l 
des de los pueblos de esta provincia, sobre 
la Real orden del Ministorio de la Gober-
naoióu, fecha 27 de Julio último, publica
da en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
número 185, correspondiente al día 4 de 
Agosto slguionte, por la quo se declara 
subsistente, oomo plazo general para rea
lizar la matanza de reses de cerda en los 
pueblos que se dedican á la fabricación de 
embutidos, ol señala io en la de 21 de Mar* 
zo do 1885, ó sea desde 1.° de N s i e m b r e , 
hasta 31 de Marzo de cada ano, encargán
doles el más exacto cumplimiento á lo dis
puesto en las mencionadas Reales ordenes. 

Madrid 2 de Septiembre de 1893.«• El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Agosto de 1893 

PRESIDENCIA DBL S a . GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez G o n z á l e z . — H o r r a l i o .—Rosa .—Gar-
oia Gordo.—Yáñez.—Alvarez. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Comisión quedó enterada de un oficio del 
Sr. Director del Hospicio, trasladando otro 
del Profesor de Medicina del Estableci
miento, en que participa que el aoogido 

abrlel S»iaicdo8 Boloso, ha sido curado 
de tres heridas inciso-punzantes que le 
fueron inferidas por el también aoogido 
Mari&no Alvarez. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le oonfiero el 
caso 3.° del art. 93 de la ley Provincial 
vigente, y previa la declaración de urgen
cia, acordó: 

Acceder á lo solicitado por el Enfer
mero mayor del Hospital provincial Don 
José Orozoo, y señalarle en equivalencia 
de casa, como asigoaoión, la suma de 75 
pesetas mensuales , que se abonarán oon 
oargoal capitulo de «Generales» del presn* 
puesto del Establecimiento, de conformi
dad con lo acordado por la Diputación en 
17 de Octubre de 1890, continuando el 
acuerdo de la Comisión provincial, respeo-
lo al mismo asuuto. 

Aooeder á lo solicitado por el A l u m n o 
interno de primera oíase de medicina Don 
Antonio Rodríguez González, y nombrarle 
Jefe cliuico interino hasta que se verifi
quen las oposiciones, pero s iu sueldo, por 
no permitir su concesión la oorrida de es
calas . 

Contestar á la Diputaoión provincial 
de Burgos, que en breve serán conducidos 
á aquella provinoia, los dementes natura
les de la misma quo tienen su expediente 
terminado. 

Dirigir atenta comunicación al Exce 
lentís imo Sr. G)bernador do la provincia, 
en vista de la dirigida por el do la do ijua-
dalaj*ra, por si tiene á biou adoptar algu
na resolución, á fiu de que los alienados 
que por su orden ingresan eu el Hospital 
provincial, l lenen cuantos requisitos están 

prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1385. 

Disponer que antes de resolver acerca 
de la petición de D. Enrique Menéndez y 
González, para que la provincia se haga 
cargo de su hijo Antonio, asilado en el Ma
nicomio de Ciempozuelos, y satisfaga los 
gastos de estaucia que oause, es preoiso sa 
justifique debidamente la pobreza del sol l -
oitante. 

Denegar la pretensión de Faust ina T o 
rrente, para que la Diputación se haga 
cargo de su esposo Rafael Molina, asi lado 
en Ciempozuelos, toda vez que el enfermo 
no es natural de esta provincia. 

Acceder á la pretenslóu de Antonia 
Montero para que la Diputaoión se haga 
cargo de su hijo el demente Antonio Mo
l ina, asilado en Ciempozuelos, toda ves 
que han cesado los recursos con que aque
lla venia sosteniéndole, y por hal larse 
comprendido en el caso 1.° del acuerdo de 
la Diputación de 30 de Junio últ imo. 

Acceder á idéotioa petición formulada 
por María Serrano, y hacerse eargo de s u 
esposo Miguel Galmundi Alvarez, asi lado 
en el Manicomio de Ciempozuelos. 

Entregar á su familia á los dementes 
Mauuel Ortega II-rv lia y Leonarda C a m -
prodón, haciendo en el acto de la entrega 
las prevenciones establecidas en el art. 4.° 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Declarar de abono á D. Lorenzo C e 
rrión la suma de 39 pesetas á que a s c i e n 
de la cuenta de gastos de otorgamiento da 
esoritura de contrato con el Manicomio de 
Ciempozuelos. 

Se levantó la sesión.<= El Vicepres i 
dente accidental, Paulino de la G á n d a 
ra. = E l Seoretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 del actual, contratar en 
pública subasta que tendrá efecto el día 
28 de Septiembre, á las diez de la maña
na, on ol Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, n ú m . 2, el suministro de 
7.438 ki logramos de bacalao que se con-
siderau necesarios para los Estableci 
mientos provinciales do B íuefleonoia hasta 
30 de Juuio do 1891, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, S e c 
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
la mañaua, los días no festivos auteriorea 
al de la subasta. 
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El precio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado ea el remate, no admi 
tiéndose proposición que exoeda de noven
ta céntimos de peseta» ni fracción Inferior i 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del se l lo 12.°, 
acompañando la c é l u l a porsoaal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber oonsignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinoiales por valor de trescientas 
treinta y cuatro pesetas, setenta y un cén
timo en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve-
rifique; como definitiva y en Igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 1U0 del 
total importe objeto del contrato á respon
der de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se c o n 
siguen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la su lns la , y los en efeotos públi
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contralista. 

Madrid 31 de Agosto de l 8 9 3 . = F l o -
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
7 .438 kilogramos da bacalao que se ca l 
culan necesarios hasta 30 de Junio de 
1894, para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Bsm-ficencia, se 
comprometo á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi
cionas al preoio de . . . (expresado en letra) 
el ki logramo. 

(Fecha y firma del propoocote.) 
Conforme. = E 1 Vicepresidente acc i 

dental . G á n d a r a . = E l Seoretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
29 de Scptiembro, á las diez de la maña
na, en el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Santiago núm. 2 , el suministro de 
45.384 cuartos de gal l ina, q u e s o conside
ran ueoosarios para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, hasta 30 de 
Junio de 1894, con arreglo al pliego do 
eondioiones que estará de manifiesto en la 
secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores al de 
subasta. 

El preoio ó tipo de cada cuarto de g a 
l l ina será el que quede lijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce
da de cuarenta y siete céntimos de jjeseta ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se ahouará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo, 
ae extenderán eu papel del se l lo 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon • 

dos provinoiales por valor de mil sesenta 
y seis pesetas cincuenta y dos céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción ofioial de día en que lo verifique? 
como definitiva y en igual forma el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del eontrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que ae oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anunoios y demás serán 
de cuenta del oontratista. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 9 3 . = F l o -
reucio Alonso. 

Modelo de proposición 
D N. N., que habita en . . . , calle d e . . . , 

número . . . , enterado del annncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid, el suministro de 
45 .384 cuartos de gal l ina que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1894, para 
el eonsumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, so oompromete 
á suministrar dicho articulo, con estrióla 
sujeoión al pliego de condiciones, al pre
cio de . . . . (expresado en letra) cada cuarto 
de gal l ina. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Vicepresidente aoci-

dental, Gándara. = El Secretarlo, C. Pozzi. 

aMMIIINTOS 

M t f t d r l d 

d e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta, el suministro de 
menestra y utensi l ios necesarios en los 
dos Asilos de San Bernardino, estableci
dos en Alcalá de Henares, hasta 30 de 
Junio de 1894, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Facultativas 
1 . a La contrata comenzará á regir el 

día 1.° de Julio de 1893, ó desde el en 
que se otorgue la correspondiente escri
tura después de dicha fecha, y terminará 
en 30 de Junio de 1894 

2 . a El contratista se obliga á entregar 
diariamente y por su ouenta las radones 
de menestra y utensil io que oou dooe h o 
ras de anticipación, por lo menos, se le 
pidan por el Subdirector y á la hora que 
este señale. 

3 .* El precio tipo para la subasta, será 
el de 32 céntimos de peseta la ración. 

4.* Cada raoióu se compondrá de las 
espeoies y cantidades siguientes: 

A la comida 
Carne, 62 gramos por plaza. 
Tocino. 10-782 id. Id. 
Garbanzos, 86*268 id. id. 
Arroz, 28*75« id. id. 
Patatas, 57*512 id. id. 
Aceite, 0*033 mili l itros id. ó sea tres 

litros 300 mililitros cada 100 plazas. 
Ajos, 230*04« gramos cada 100 plazas. 
Cebollas, 920*18« id. id. 
Plmeulón, 230 04« id. id. 
Sal, 1.843 076 id. id. 

Vinagre, 0*005 mili l i tros por plaza. 
Carbón vegetal. 115 gramos id. 
ídem do cok. 86 id. íd. 

A la cena 

Domingo, 115 gramos de judías por 
plaza. 

Lunes, 87 fd. de id y 20 id. de arroz 
por id. 

Martes, 115 Id. de fd. por fd. 
Miércoles, 150 gramos de patatas y 40 

ídem, do arroz por plaza. 
Jueves, 300 id. de íd. por id. 
Vioroes, 57 íd. de judías y 150 de pa

tatas por íd. 
Sábado, 87 íd. de id. y 20 fd. de arroz 

por íd. 
Como complemento del raoionado y 

embebido en el precio de cada r a d ó n , el 
contratista queda igualmente obliga lo á 
suministrar diariamente 10.284 litros de 
aoeile mineral ó petróleo para el a l u m 
brado de los Establecimientos, en los m e 
ses de Abril á Octubre, ambos inclusive, 
y 14.116 litros en los meses de N o v i e m 
bre á Marzo, ambos también inclus ive , 
siendo este articulo de clase igual al s u 
perior. 

5.* Los artículos han de reunir las 
eondioiones siguientes: garbanzos suaves 
de comer, do fácil cochura y de un tama-
no que no pase por la criba núm. 2 ° ; j u 
dias, de iguales eondioiones que los gar
banzos, y además la de estar completa
mente secas y l impias; arroz de Valencia , 
de grano entero, moreno, sin polvo y de 
buena cochura; patatas l isa?, redondas y 
sauas, de buen sabor y mediano tamaSo; 
tocino añejo, salado, gordo, sin enranciar, 
de buen sabor y superior oalidad; aceite 
puro, de ol ivas , de la mejor clase, c lari 
ficado y de buen sabor; carne de vaca, 
fresca, bien desangrada y oon solo una 
sexta parte de hueso ó desperdicio; carbón 
de cok de fácil y duradera combustión, 
eompaoto, de regular tamaño y sin maz
óla alguna; carbón vegetal , de canuti l lo 
de enoina, seco, recientemente hecho y 
convenientemente cocido, que aparezca 
duro, eompaoto, sonoro, de fractura bri 
llante, sin tizo ni mezcla alguna de otras 
materias, los demás artículos, todos «si-
mismo de buenas condiciones ó iguales en 
clase á los mejores que se expendau al pú
blico. 

6 / El contratista tendrá constante
mente en el Establecimiento Asistencias 
de menestra y utensil io suficiente para 
dos meses de suministro, á cuyo efecto se 
le faoilitará el local ueoesario, s iendo de 
su cuenta los gastos de conducoión y co
locación de los géneros, así como también 
la reparación y acomodamiento del looal 
y el deterioro ó pérdida que puedan s u 
frir las espeoies almacenadas ó deposi
tadas. 

7 . a El almacén de existenoias tendrá 
dos l laves distintas, una eu poder del 
oontratista y otra en el de la persona que 
el Director designo, á fin de que cuando 
haya que abrir para la extracción y repo
sición de las menestras, iuterveuga uno y 
otro inspeccionando el representante do 
la Dirección el servicio y entrega diaria 
de las raciones y cuidando do este bajo 
au más estrecha responsabilidad de que 
se deja hecha mención. 

8 / Los asilos facilitarán dentro del 
depósito destinado al efecto los cajones y 
útiles necesarios para la conservación de 
la meneara y de las cuales se harán oar-
go los abastecedores por medio de Inven
tario y responderán en absoluto. 

9.* El examen de l o 8 artícul 0 a 

el racionado en la forma q u e q u B ( j a 

oada on las c láusulas 4.* y JJ .» 8 . 
ser lntroduoldas en el almacén y 
i la cocina para condimentarlas 
reconocimiento asistirán el Subdlrect 
el Profesor Médico que presta sus • ! * 
d o s en los Asi los , quien certificará r« 
to á la oalidad y condiciooos q U f l r ^ 
los diferentes artículos y aquél \ \ ^ * 
nota de la entrada y salida de raci0 r' 
que se confrontará á su debido tie '* 
por medio de las l lquldadones mensual 
que presentará el contratista. 

10. Los artículos que no tengan U, 
condiciones citadas se dovol verán en el 
acto de advertirlo, siendo obligación del 
contratista reponerlos inmediatamente y 
en caso de no hacerlo se adquirirán por 
el Subdirector á costa del ooulratlstr g| 
las devo ludones por la causa indicada 
se repitiesen más do dos veces, el contri-
lista será multado en oada caso, por lt 
Dirección en una cantidad que no excedí 
de 100 pesetas y si la mala calidad del 
articulo desechado diera lugar á la impo-
sioióu de multa por la Autoridad judicial, 
satisfará además el contratista el cuadru
plo del importe á que ascienda el articulo 
desechado cuyas multas se destinarán i 
satisfacer nensidades de los asilos. 

11. El consumo de raciones que se 
calcula en el tiempo expresado en la con
dición 1.* os de 187.000 no teniendo de
recho el contratista á reclamación alguna 
si el consumo fuese mayor ó menor que 
el indicado. 

12. Una vez terminado el tiempo de 
su compromiso, prefijado en la condición 
i .* de este pl iego, el contratista se obliga 
á continuar suministrando dichos artícu
los en las mismas condiciones, hasta (au
to que se adjudique el nuevo contrato. 

13. El Importe de la menestra que 
| haya suministrado el contratista, le será 

abonado por mensual idades venoidas, en 
la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, 
mediante la presentación en la Contadu
ría del mismo de las cuentas por dupli
cado, con sus justificantes, formadas por 
é l , porel Subdirector, con la conformidad 
del Direotor, la toma de razón del In
terventor y el conforme del Excmo. Señor 
Alcalde. 

Económico -admin i s t ra t ivas 

! . • La subasta se verificará el d ia l* 
do Septiembre do 1893, á la una de 1» 
tarde, en la sala de remates del Exoo-
leutísimo Ayuntamiento y ante el E»0** 
lentísimo Sr. Alcalde Presldonte ó del Te-
niente que al efecto delegue, asistiendo 
tambióu al aoto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarlos de Su Excel* 0" 
c , a * 

2.* Los pliegos de condiciones y d f t " 
más anteoedenles para la subasta se ha 
Harán de manifiesto en la Secretarla 
Ayuntamioulo, de once á una de la lar » 
todos los días no feriados que medien na 
ta el del remate. . -

3 . * S e d a r á principio al acto, el d 

á la hora señalada, por la lectura 
anuncio y pliegos de condiciones qn* 
van de base para la subasta. t e 

4.* Terminada la leotura. y d u r

1 > í 0 

el e spado de media hora, en c n J ° \& 
único podrán los conourrentes P9*1 ^ 

del 
air-

podrán 
explicaciones que estimen aecei&ri** 
bre las eondioiones de la subasta, 
tragarán al Sr Presidente las P r o P ° 8 , ° f í f l 

nes en pliegos cerrados, que rabr e» 
ea ol aoto los interesados. Dichos P' 
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deberán coatener U proposlolón ajustada 
[modelo, el resguardo que acredite la 

Constitución de la flama provisional y la 
cédula personal del lioitador. Cuando ano 
de éstos presente más de un pliego, basta
ré q B e e n cualquiera de loa que presente 
a o 0 m p a S e esto» dos últ imos documentos, 
^os referidos pliegos serán numerados 

el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación, y una voz entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que m e n d o 
sa 1* condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, Impor
tante 2 .992 pesetas, se constituirá en me 
tilico ó en efectos públicos, bien en la Te
sorería municipal ó bien en la Caja g e n e 
ral de Depósitos; pero cuando aquélla se 
constituya en los segundos, se verificará 
coa sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día antorior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6.* El precio tipo de la ración de m e 
nestra, será el de 32 céntimos de peseta y 
la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligaoióu figura consigauada en el 
presupuesto municipal correspondiente. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora maroada en la condición 4 .*, 
el Sr. Presideute hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo d e 
clarará termiuado, y procederá á la aper
tura por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio , duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
•1 precio ó sobre el compromiso que c o n 
traiga. En el caso de existir dicha duda 
la proposición será desochada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad 
«a que se entienda redactada oon estrióla 
•ujeclón al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
«tenderse en papel del se l lo 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
«I remata al autor de la más ventajosa 
•ntre la3 admitidas, devolviendo á los l i 
mitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los 
aguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se eut ien-
' l e ' iue renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9»* En el caso de resultar dos ó más 
propos'olones iguales á la más beneficiosa 
Para los fondos municipales , se abrirá 11-
«'lacíón entre sus autores, por pujas á la 

a t>a. durante un plazo de diez minutos, 
Pasado el cual, previo apercibimiento por 
J*« veces, se adjudicará provisional men
s ú r e m e t e al que hubiere mejorado la 

y» «n favor de esta v i l la; y si no hubie-
¿ m*3ora ó resultasen varias en los inls-

términos, i a C | l a d a adjudicación so 
á favor de aquél cuyo pliego tenga 

¡ ™ » d « orden más Inferior, 
traml E l r e m a l R n l e no podrá ceder ni 
^ «Pasar los derechos q u o nazcan del re

j o n e s queda prohibida termíname
l o £ i l ; ^ 8 f e r e Q c l » * • ios mismos , en 

U * E , U c l l a d o r * c ^ o favor quede el 

remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que ae le 
Reñale á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que aore-
dite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta vi l la 5 . 9 8 4 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos al tipo 
qne tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva, nn concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las c o n 
diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
ao le conoeda, caso do que exista oausa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, con los efectos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex 
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el c o n 
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100, respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. T a m 
bién queda obligado á completar el Im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido para 
e l lo , el Ayuntamiento podrá dar por res 
cindido el contrato, con los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Director de 
los Asilos de San Bernardina, visada por 
el E. S. Alcalde Presidente ó Sr. Concejal 
Director del servloio si lo hubiere en que 
conste haber cumplido el rematante oon 
todas las condiciones estipuladas en la 
escritura de oonlrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883. podrá res
cindir el ooutrato en cualquier tiempo de 
la duraoión del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque ésto tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El oontratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su-
baata, renuncia el fuero de su Juez y do
micil io. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
aai oomo el Importe de la iuseroióu de to
dos los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios ofiolales de Ma
drid, presentando al efeoto, antes de for
malizar la escritura ó aota do remate, el 
oorrespoudionte resguardo de haber hecho 
efeotivo el menoiooado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe do los 
derechos reales si loa devengaso y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto á 
cuyo fin adquiere el compromiso de pre

sentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin ouyo requisito no se le sat i s 
fará por el Excmo. Aynntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
munioipal , bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber s a 
tisfecho en la Tesorería munioipal 3 pese
tas en las fianzas ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1893. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D que v ive enterado de las 
ooudicioues para la subasta en pública 
licitación del sumimistro de menestra y 
utensil io al segundo y tercer Asilo de San 
Bernardino, establecidos en Alcalá deHe-
nares, basta 30 de Junio de 1894, a n u n 
ciada en el B O L E T . N O F I C I A L de la provín
ola y Gaceta de esta capital del dia 
de de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta suje
ción á el las . (Aquí la proposición, refirién
dose á... t ipos. . . con laoant idad en letra.) 

Madrid de de 189. . . 
(Firma del proponente.) 

Acordado en el día de hoy por el E x 
celentísimo Ayuntamiento la cesión del 
Teatro Español, mediante concurso, se 
anuncia al público que desde la inserción 
del presonle en los periódicos oficiales, 
hasta el día 13 del corriente, & la una de 
su larde, se admitirán proposiciones en el 
Negociado 1.° de esta Secretaría, con arre
glo á las bases del concurso que se hal la 
rán de manifiesto en dicho Negociado, to 
dos los días que medien basta el del c o n 
curso, de ocho de la mañana á una de su 
tarde. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1893=.El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Canillas 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta v i l la , dotada con el sueldo 
anual de 400 pesetas. 

Los aspirantes á olla dirigirán sus s o 
l icitudes á esta Alcaldía, dentro del tér
mino de treinta días, á contar deade esta 
fecha. 

Canillas 20 de Agosto de 1893.=>E1 
Alcalde, Ramón Rosel ló . 

O e tafo 

En el día de hoy, á las dos de la tarde, 
ha sido hallada en los Cerros de la Ma
rañosa, término de esta vi l la, una burra 
ruoia, de cuatro á oinco años, alzada regu
lar, herrada de manos y patas, con una 
rozadura en la mano derecha. 

Lo que se animóla para que l legando 
á conocimiento de las personas interesa
das, puedan recogerla acreditando su per
tenencia. 

Getafe 29 de Agosto de 1893.=»E1 A l 
calde, Manuel Perales. 

Miradores do la Sierra 

Se halla concluido y expuesto al p ú 
blico eu la Secretaria de este Ayuntamien

to, el repartimiento de la contrlhuolón 
territorial de esta looalidad referente al 
corriente año económico por el térmiuo de 
ocho días, durante ouyo plazo puede e n 
terarse la persona ó contribuyente que 
tenga por conveniente y hacer las recla-
maoionesque crean justas, bajo el concepto 
que pasado sin verificarlo no será oido y 
lo parará el perjuicio que haya lugar . 

Miraflores de la Sierra 27 Agosto de 
1893.=E1 Alcalde, Nicolás González.=» 
D. S. O., Rufino Osete, Secretario. 

Olmeda de la Cebolla 
Extracto de las sesiones celebradas por e l 

Ayuntamiento y Junta munioipal duran
te loa mosos de Abril, Mayo y Junio, s e 
gún está provenido por el art. 109 de la 
ley Municipal. 

Sesión del 1.° de Abril 

Se leyó el acta anterior y quedó apro
bada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó dar el estado, balance y 
ouenta del trimestre anterior. 

Se acordó la distribución de fondos. 

Sesión del 8 

Se leyó el aota anterior y quedó apro
bada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del trimestre anterior. 

Se acordó nombrar el comisionado para 
la entrega de quintos. 

Se acordó la convocatoria á la Junta 
municipal de Asociados para el día 10 del 
corriente, para tratar sobre consumos. 

Sosión extraordinaria del 10 
Se acordó el modo de cubrir el enca

bezamiento de consumos. 

Sesión del 15 
Se aprobó el acta auterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

So dio cuenta de las cuentas m u n i c i 
pales del año económico de 1891 á 92 , y 
enterados acordaron pasen al Sindico. 

Sesión del 16 
Se procedió á examen y censura do las 

cuentas de 1891 á 92 , y se hizo nombra
miento de la Comisión para su revisión, 
dando su diotamen después la Comisión 
de Hacienda. 

Sesión del 22 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES. 
Se acordó que se recauden los munic i 

pales en los días 11 y 12 de Mayo próximo. 

Sesión del 29 

Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta del decreto de convoca
toria para la eleooión de Concejales. 

Se acordó que so haga saber al público 
lo que lo corresponde saber. 

Se aoordó señalar como local, para el 
Colegio, la Sala Consistorial. 

Sesión extraordinaria del 4 de Mayo 
Se acordó nombrar la Comisión de la 

Junta munioipal para el examen de las 
cuentas municipales do 1891 á 92 . 

Sesión del 6 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión extraordinaria del 8 
Se acordó por ambas Corporaciones, 

Ayuntamiento y Junta municipal , se dio 
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dictamen definitivo de la aprobaoióa de 
las cuentas de 1891 á 92. 

Sesión del 13 

Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 

Se dio cuenta do la aprobación del ex
pediente de Consumos. 

Ss dio cuenta dol decreto de suspen
sión de elecciones municipales . 

Se acuerda que so auuncia al público 
la subasta de pesas y medidas, y á la vez 
se haga la de los derechos de arbitrios. 

Sesión extraordinaria del 19 
Se aoordó que por la Corporación se 

haga el señalamiento del oobro del d e r e 
cho de pesas y medidas , que nunoa e x c e 
derá del 1 por 100 dol valor de los objetos 
que pesaren y midieren. 

Sesión del 20 

Se dio ouenta do la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del 17 
Be leyó la anterior y "quedó aprobada. 
Se dio cueuta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se convocó á la subasta do mañana á 
los Sres. Concejales. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de la facha á los funcionarios públicos 
demás oargas de justicia. 

Sesión del 3 de Junio 

Se dio ouenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta del cupo sobre territorial 
fijado para el ano de 1893 á 94 . 

Se acordó nombrar Comisiouado para 
hacer los pagos del cuarto trimestre de 
oonsumos provinciales ó instrucción pú
blica. 

Sesión del 10 
Se leyó el acta anterior y quedó apro

bada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Sesión del 17 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta de estar lermlnado]el re
parto de la contribución territorial, y acor
daron que se exponga a) público por ocho 
días . 

Sesión del 24 
Se dio leolura de la anterior y quedó 

•probada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta de haber anunciado el 
reparto, por ocho días, según está orde
nado. 

Se aoordó que se publiquen bandos 
para el aseo y limpieza de la población, 
en vista do lo ordenado. 

Se dio ouenta de haber recibido la ha-
euna. 

Sesión del 30 

Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OPICIALKS. 

Se dio cuenta de la renuncia presenta
da por el Módico titular de ésta, y acorda-
ron se anuncie la vacaule por treinta días. 

Se dio cueuta del oficio orden dol Se
ñor Alcaldo do la cabeza de Partido, c o n 
vocando á junta arancelaria. 

Se aoordó quo se pague á los funciona
rios esta mensualidad. 

Se acordó que so pague el 10 por 100 
de pesas y medidas en el ano ecouómloo 
de 1893 á 94, por trimestres. 

Que se haga la distribuoión de fondos 
y pagos en el mes de Julio próximo, por 
capítulos y artículos del presupuesto. 

Se aoordó que se haga el balance de 
fondos y que se de la ouenta trimestral y 
balance. 

La Olmeda de la Cebolla 21 do Julio 
de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde. Guil lermo 
Otero .=E1 Secretario, Mariano Martínez 
Merino. 

Torrelodonos 

Por dimisión del quo la desempeñaba 
se halla vaoanto la Seoretaria de este 
Ayuntamiento , dolada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, psgadas por meses venci
dos de fondos municipales . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que acre
diten sus méritos al Sa. Alcalde en tér
mino de ocho días, contados desde que 
aparozca inserto el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Torrelodooes 16 de Agosto de 1893. = 
El Alcalde, Diouio González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Agustín García y Gómez, Coman
dante do Infantería, Juez Instructor per
manente del distrito de Castilla la Nueva, 
y de un expediente de propuesta para la 
Orden c iv i l de Beneficencia, á favor del 
músico eduoaudo del Batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, n ú m . 7, Augusto Pérez 
Ruiz, por babor salvado la vida, con ries
go de la suya, al paisauo Ramón Bo iue l 
Calderón, el oual se arrojó al estanque 
grande del parque del Retiro en la tarde 
del 30 de Abril últ imo. 

Por el presente edicto cito, á cuantas 
personas puedan declarar on pro ó en con 
Ira en el expediente referido, respeoto al 
hecho quo lo motiva, para que en el tér
mino de velute días, á contar desde la pu
blicación del mismo , comparezoan en este 
Juzgado establecido eu la Cava Baja n ú 
mero 7, principal. 

Madrid 24 de Agosto de 1393.= . Agus
tín Garc ia .=Por mandato del Sr. Juez, 
El Secretario, Auspicio Maucheño. 

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL 

D, Manuel Dasí Puutarró primer Te
niente del Regimiento Infantería de San 
Fernando, número 11, y juez instructor 
del mismo. 

Hal lándome instruyendo expediente 
contra Teodoro Martíuez Martínez, corneta 
de esto Regimiento, cuyo paradero se i g 
nora, por el delito de falla grave de prime
ra deserción, á todas las autoridades, tan
to c iv i l es como militares, en nombre de 
la ley requiero y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado 
individuo, cuya filiación es adjunta; y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición 
oon toda soguridad eu la guardia de pre-
venoión de este Regimiento eu el Campa
mento de Carabauchel, donde se cnoueu-
traacaulouado. 

Y para que l legue á noticia de to lo-, 
insértese este l lamamiento en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Campiinnuto do Carabauchel á 17 de 
Agosto de 1 8 9 3 . = £ 1 Juez Instructor, Ma

nuel D a s i = A u t e mí El Seoretarlo, Juan 
Rula. 

Media filiación 
Hijo de Miguel y de Germana, natural 

do Brea, proviuoia de Madrid, procedente 
del Asilo do San Bernardlno de Aloalá 
do Henares, edad, 16 años, 9 moses y 7 
días, soltero, estatura, 1' 495 mil ímetros, 
pelo castaño, cejas al polo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano . 

Juagados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción dol distrito del 
Coutro de esta Capital, en epusa que por 
estafa se s igue coutra Veuanoio Usdriani 
Andia, se ha mandado se oite á Remigia 
Echarreo, artista ecuestre, veoinade Pam
plona, y ouyo actual paradero se ignora, 
para quo dentro del término de olnco días, 
á contar desde la inseroión del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en di
cho Juzgado y Escribauía del que refren
da, con el fin de prostar declaración en re
ferida causa; apercibida que de no hacer
lo incurrirá on la multa de 5 á 25 pesetas, 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 3 . = L u i s 
Poucede L i o n . = E l Escribano, Bartolomé 
Uceda. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
autos de juioio ejecutivo seguidos á ins
tancia de D. Fernando Fernández, oon 
D. Vicente Carbonell, so saoa á la venta 
en pública subasta, un real fontanero de 
agua del Canal de Isabel II, en la cant i 
dad de 4 .500 pesetas, en que ha sido ta 
sado: y para su remate se ha señalado el 
día 28 del actual, á las dos de su tarde, en 
la sala audiencia del Juzgado, hasta cuyo 
día se hallarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del aoluario y se advierte 
que no so admitirá postura que no cubra 
las dos teroeras partes de la tasación y 
que para tomar parte en la subasta ba de 
consignarse en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la misma. 

Madrid i . ° de Septiembre do 1 8 9 3 . = 
El Escribano, Donato Toledo. 82 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Resli luto Estirado y Benito, Juezde 

inslruocióu de San Lorenzo del Escorial. 
Por el presente se cita y l lama á los 

parientes más cercanos de Tomás Jiménez 
Martíuez, natural de Aranjuez, v iudo, de 
cuarenta y seis años de edad, de oficio t i 
pógrafo, hijo de Domingo y Juana, que en 
la tarde del 20 del actual, fué horido on el 
asilo del Pardo, por el acogido, Joaquín 
N i c a n o r Muñoz, y de cuyas resultas falle
ció al s iguiente día, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde que este edicto 
se publique en la Gaceta de Madrid, oon 
objeto de ofrecerles el sumario quo instru
yo por tal hecho; apercibí los que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derooho. 

Dado en San Lorenzo del Esoorlal á 25 
de Agosto de 1893. = Restiluto E s t i r a d o = 
£1 Aoluario, Gonzalo Moreno. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

Eo virtud de providoncia del Sr. Don 
Luis Gil y Cervera, Juez municipal del 

n o . 

distrito de la Latina, so el la y u a n | 

término de olnco días, á Pedro Pemei 
Grana Abreira, de cincuenta y C I Q C 0 ¿J*1 

natural de Lugo, provinoia de litQ?Í% 

que dijo vivir en la calle del Peñón, \ J 

6, á fin de que comparezca en la sala * 
diencia do este Juzgado, alto en la cali* 
de las Maldonadas, núm. 1 | , principal* 
para la práctica de una 'ütigeoota p©n* 
diente en el mismo; apercibido que <je 

compareoer le parará el perjuioio q Q Q 

haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1893-
V.° B.°=»GU.=EI Seoretarlo, José 
driguez. 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervora, Juez muuioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oinco días, á Ramón Cortés Gar
cía y Remedios Rasjro, de treinta y treta 
ta y oinco años, naturales de Madrid 
y que dijeron vivir en el Arroyo de 
Embajadores, Casa Blanca, á fio de qu8 

comparezcan en la sala audiencia deeste 
Juzgado, sito en la calle de las Maído, 
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligenoia pendiente en el 
misma; aperoibidos que de no compareoer, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 Agosto de 1893 = V . ° B.°=* 
Gil .=-El Secretario, José Rodríguez. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gil y Cervera, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término do oinco días, á Félix Nogueras 
Méndez, de treinU y cuatro años, natural 
de Madrid, y que dijo vivir en la calle de 
la Ventosa, uúm. 14, á fin de qne com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligenoia pondiente eu el miamc; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 Agosto de 1 8 9 3 . = V . ° B.°=» 
G i l . = E l Secretario supleute, José Ro
dríguez. 

LATINA 
Eo virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama, por 
término de cinco días, á Casimiro Tr»-
vioso Rodríguez, de veiutisiole años, na
tural de Noceda, provincia de León y q a e 

dijo vivir en la calle do la ArganzueU» 
14 y 18, á fin de que comparezca eo 1» 
sala audiencia de esto Juzgado, sito en 
la calle de las MaldouaJas, núm. i i. P r l 0 ' 
cipal, para la práctica de uua d lüge 0 ^' 
pendiente on el mismo; apercibido qu« 
no comparecer l e parará el perjuioio Q t t 9 

haya lugar. 0 

Madrid 25 Agosto de 1 8 9 3 . = V . ° B. 8 9 

G i l . = E l Secretario, José Rodríguez. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sf-

Luis Gil y Cervera, Juez municipal 
distrito de la Latina, se cita y H a m a J ^ 
término de cinco días, á Justo Molerò Ibi-

ñez, de 29 años, uatural de Madrid, j q j " 
dijo v iv ir en el Arroyo del Torero, • fl0 

d e q u e comparezca en la sala aud¡e°?* 
de este Juzgado, si lo en la oalle d« 1 

Maldonadas, uúm. 11, prlnoipal» P« r* 
práotlcade una dil igencia pedieut* flD 

mismo; apercibido que de no comp» r* c 

lo parará el perjuioio que haya lug» r-
Madrid 26 Agosto do 1893.=*V.° B * 

G I I . = E l Secretario, José R o d r í g u ^ ^ 
MADRID: 1 3 9 3 . — ^ . Tip. del iW** 
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